
Juzgado Cincuenta y Dos (52) Civil Municipal de Bogotá
Carrera 10 No. 14-33 piso 19 Teléfono 2821900

Edificio Hernando Morales Molina

Bogotá D.C., veintiséis (26) de noviembre de dos mil veintiuno (2021)
Ref: 11001400305220200047200

Vista la manifestación realizada por la apoderada de la actora (pág. 47),  en cuanto a la
renuncia al poder otorgado, advierte el Despacho que la misma no cumple con lo estipulado
en el art. 76 del C.G.P, específicamente en la acreditación del envío de la comunicación
enviada al poderdante en tal sentido, razón por la cual no podrá tenerse en cuenta. 

No obstante, observada la documental obrante a pág. (48), se tiene por revocado el poder
inicialmente  conferido  a  la  Dra.  ANGELICA  MARIA  ZAPATACASTILLO y  se  reconoce
personería adjetiva a la abogada YULIANA DUQUE VALENCIA, como apoderada de la parte
convocante en los términos y para los fines del mandato conferido. 

NOTIFÍQUESE,
 

DIANA NICOLLE PALACIOS SANTOS
Juez
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